
Milagro,  15 de Marzo de l 2 0 1 7 

INFORME DE COMISARIO 

A los Se ñor e s Accionist as de la Compañía "Image n Sant a Inés S. A. " zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En mi cal i dad de Comisar io por la designación real i zada por Junt a General de Accionist as 
de la Com pañía "Im agen Sant a Inés S.A." y en base a las disposiciones del Ar t .  274 
de La Ley De Compañías,  present o ant e ust edes mi i nf or me y opinión sobre la 
razonabi l idad y suf i ciencia de la inf ormación present ada a ust edes por la Administ ración 
cor respondient e al  cor t o ej er c i c i o económico cer rado al  31 de Diciembre de 2016.  

Para mi f unción de comisar io se me han dado t odas las f aci l i dades del caso.  Para poder 
ej er cer la f unción a mi encomendada,  he sido designado por resolución general de los 
accionist as act uando conf orme a lo dispuest o en los ar t .  279 y 280 de la Ley de 
Compañías.  

Después de haber revisado y ef ect uado el  cont r ol respect i vo sobre las act i vidades de la 
empresa procedo a dej ar const ancia de lo observado:  

1.  La administ ración ha cumpl i do con las disposiciones de la Junt a General así como las 
normas legales vigent es.  

2.  Los l ibros sociales se encuent ran al  día,  al  i gual que los l i bros de cont abi l i dad que se 
est án l l evando conf orme a los pr incipios cont ables y leyes t r i but ar i as vigent es.  

3.  El  cont r ol i nt er no cont abl e de la compañía se ha ef ect uado de manera cor r ect a lo 
que ha per mi t i do la elaboración de los est ados f inancieros l ibres de er rores 
mat er ial es,  así t ambién las operaciones se han ef ect uado con la debida aut or ización 
de la Gerencia y se han regist rado de acuerdo a los pr incipios cont ables y leyes 
t r i but ar i as vigent es.  

4.  En vist a de que la compañía ha nacido en e l  2012 y en cumpl imient o de l o 
est ablecido por la Super int endencia de Compañías,  los est ados f inancieros por el  año 
t er mi nado al 31 de Diciembre del 2016 han sido real izados baj o la observancia de las 
Normas Int ernacionales de Inf ormación Financiera (NIIF).  

Las pr incipales práct icas cont ables t omadas en cuent a por la compañía en la 
preparación de sus est ados f inancieros son las siguient es:  

Ef ect ivo V equi val ent e de ef ect i vo. - son t odos los act ivos f inancieros l íquidos que se 
pueden t r ansf ormar en ef ect i vo en un t i empo no mayor a t r es meses.  

Cuent as por cobrar . - Corresponde a las cuent as por cobrar a cl i ent es por el  gi ro del 
negocio.  Se cont abi l i zan a su valor razonable,  es deci r considerando una provisión 
por det er i or o en caso de que se est ime i ncobr abl l i dad.  

Propiedad,  Plant a y Equipo. -

Regist ro i n i c i al . - Al  i ni cio se regist ra el  cost o de adquisición más los cost os di r ect os 
relacionados a la puest a en marcha del act i vo.  



Medición post er ior . - Los act i vos deberán medi rse post er ior a su adquisición por el  
cost o menos depreciación acumulada y cualquier pérdida por det er i or o.  

Depreciación y vida út i l . - El  cost o de propiedades,  pl ant a y equipo se deprecian con 
el mét odo de l ínea rect a observando el cost o residual .  

Impuest os. - El gast o por impuest o represent a la suma de impuest o a la rent a por 
pagar cor r i ent e,  basado en la ut i l i dad gravable del año y el  impuest o d i f er i do,  
reconocido sobre di f erencias t emporar ias det erminadas ent r e el  val or en l ibros de 
act ivos y pasivos y sus bases f iscales.  

Provisiones. - Se reconocen cuando la compañía t i ene una obl igación present e como 
resul t ado de un suceso pasado que requiere la empresa se desprenda recursos para 
cancelar l a en el  f u t ur o y de la cual se pueda real i zar una est imación conf i abl e.  

Benef icios a empleados. - Se reconocen los benef icios def inidos por Jubi lación 
Pat ronal y Desahucio.  

Reconocimient o de Ingresos. - Se reconocen en la medida en que los benef icios 
económicos f l uyen a la compañía y se pueden medi r conf i abl ement e.  Los ingresos 
por obra real i zada se reconocen al moment o de la culminación y ent rega parci al  o 
t o t a l de acuerdo al  cont r at o suscr i t o con e l  c l i ent e.  

Costos y Gast os. - Se regist ran al  moment o de i ncur r i r en el los independíent e de la 
f echa de pago.  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

5.  En mi opinión,  basada en la inf ormación revisada,  los est ados f inancieros present an 
razonablement e la si t uación f i nanciera de "Im agen Sant a Inés S.A." al  31 de 
Diciembre de 2016,  el  resul t ado de sus operaciones y sus f l uj os de caj a por e l  año 
t er mi nado en esa f echa de acuerdo con Normas Int ernacionales de Inf ormación 
Financiera.  Por est ar debidament e j ust i f i cado con comprobant es respect ivos cada 
uno de los asient os de cont abi l i dad est os merecen la conf i abi l i dad de que t odo est á 
cor r ect o.  

6,  Dado que t odo se encuent re conf orme y por no exi st i r observación alguna en cont ra o 
f avor de los administ radores,  concluyo en que no han exi st i do asunt os de caráct er 
rel evant e que const i t uyan inobservancia a lo est ablecido en e l  ar t ículo 279 de la Ley 
de Compañías que deban ser revelados en el  present e i nf or me.  

At ent ament e,  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C.P.A. W endi Suárez Soriano 

Comisaria Principa l 
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